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envió liquidacion proceso ejecutivo Nro 11001310301620200022600

EDWIN QUINTERO <profesionales.asociados.qr@gmail.com>
Lun 11/03/2024 12:23 PM
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
liquidacion 05 marzo de 2024.pdf;

cordial saludo:

Señor:
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E. S. D
 
Ref.: PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE: ESMERALDA MADELEY MONCADA OSORIO
DEMANDADA: YESICA IVON LÓPEZ URREGO
RADICADO: 11001310301620200022600

REF: Liquidación de crédito
 
EDWIN ENRIQUE QUINTERO RIAÑO, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía No 79.971.978, expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número
230.404 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandante
dentro del proceso de la referencia, con fundamento en el  artículo 446 del Código General del Proceso
adjunto remito la liquidación del crédito a corte 05 de marzo de 2024.
 
 
Adjunto liquidación en cinco (5) folios

atentamente 

EDWIN E QUINTERO R
ABOGADO PARTE DEMANDANTE












